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LINEAMIENTOS PARA VIÁTICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TEPECOACUILCO DE TRUJANO GUERRERO 

Ejercicio Fiscal 2025 

 

 

1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Con la finalidad de aplicar de una manera más eficaz y racional los recursos públicos 

municipales en base a los principios de austeridad, disciplina y racionalidad 

presupuestaria y en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal, para lo cual 

es necesario establecer mecanismos de control que permitan transparentar la 

rendición de cuentas en el ejercicio del servicio público. 

 

 

2.- MARCO LEGAL. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Número 695 de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios de Guerrero. 

Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero. 

Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, 

Guerrero. 

Presupuesto de Egresos para el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano para el 

Ejercicio Fiscal 2025. 
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3.- OBJETIVO. 

Los presentes lineamientos son de orden público y tienen por objeto que el 

Municipio de Tepecoacuilco de Trujano Guerrero esté acorde con las disposiciones 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que deberán observarse.  Se 

da a conocer el siguiente documento que contiene la normatividad aplicable para la 

ministración de viáticos derivado de las comisiones oficiales que realicen los 

servidores públicos en el país, que sean plenamente justificadas para el 

cumplimiento de los objetivos y obligaciones inherentes a su cargo y programas de 

trabajo. 

 

4.-SUJETOS. 

El presente manual es aplicable a todos los servidores públicos que formen parte 

del H. Ayuntamiento de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero y que lleven a cabo 

una comisión oficial. 

 

5.- DE LAS COMISIONES. 

Las comisiones nacionales siempre deben atender a las funciones que realiza el 

servidor público y con los objetivos del área de su adscripción y que la comisión esté 

dentro del programa operativo anual, salvo que se trate de comisiones derivadas de 

situaciones urgentes, imprevistas y plenamente justificadas. 

Toda comisión que se asigne, deberá ser autorizada por la persona Titular de la 

Unidad Administrativa que la ordene y contar con la suficiencia presupuestal para 

poder realizarla. 

Las comisiones deberán programarse a fin de que no coincidan en su desarrollo con 

días inhábiles. En los casos de comisiones en días inhábiles, deberá justificarse y 

presentar la comprobación respectiva. 

No se otorgarán viáticos cuando el lugar de la adscripción y el de la comisión se 

encuentren en la misma población o en un radio menor a 50 kilómetros de distancia. 
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6.- TRÁMITES A REALIZAR POR EL PERSONAL COMISIONADO. 

Se deberá tramitar ante la Tesorería Municipal por lo menos con dos días hábiles 

anteriores a la fecha de la comisión, para lo cual se elaborará oficio de solicitud de 

viáticos, el cual deberá contener al menos la siguiente información: 

• Nombre y cargo del servidor público comisionado. 

• El motivo de la comisión. 

• Lugar donde se desarrollará la comisión. 

• Periodo de duración de la comisión, señalando las fechas de salida y regreso. 

• Medio de transporte que será autorizado.  

• En caso de existir, se debe anexar copia de invitación al evento, o alguna 

otra evidencia documental y/o fotográfica que permita constatar la 

justificación y realización de la comisión. 

Las cuotas de viáticos nacionales, incluyen los gastos de hospedaje, pasajes, 

alimentación, taxis y cualquier otro tipo de gasto similar y relacionado con los 

mismos cuando así se requiera.  

Es importante señalar que sin los documentos anteriormente descritos no se 

otorgarán los recursos solicitados. 

Se entenderá como: 

a)  HOSPEDAJE: Concepto destinado a cubrir el costo de alojamiento en una 

habitación de hotel o lugar que se ostente como tal. 

 

b) PASAJES: Concepto destinado a cubrir los gastos de transporte como 

autobús, avión u otro medio, utilizados para llegar al destino final de la 

comisión. Tratándose de traslados terrestres por automóvil, se considerarán 

también los gastos generados por combustible y caseta de peaje. 

 

c) ALIMENTACIÓN: Concepto destinado a cubrir el costo por el consumo 

personal de alimentos. 

 

d) TRASLADOS: Concepto destinado a transportación interna dentro del 

destino final de la comisión, tales como taxis, metro, transporte colectivo 

urbano, etc. 
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7.- REGLAS DE ACTUACIÓN. 

1.- los servidores públicos que soliciten viáticos deberán sujetarse a los tabuladores 

de las tarifas nacionales, establecidos por la Tesorería Municipal del H. 

Ayuntamiento de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero. 

2.-Solamente se autorizarán servicios aéreos a los servidores públicos con 

categoría de presidente municipal y miembros de cabildo, por lo que aquellos 

servidores públicos que vayan de comisión deben hacerlo por vía terrestre, 

excluyéndose solo el caso de distancias superiores a 800 km. a la redonda. 

En los casos en que un servidor público se haga acompañar de otro u otros de 

menor categoría, para estos últimos podrá considerarse las mismas tarifas y 

condiciones de viaje que las del servidor público de mayor categoría. 

3.- En caso de que por circunstancias de la misma comisión sea necesario extender 

invitación a terceros para comer, en la comprobación respectiva deberá informar 

ampliamente el motivo que dio origen a dicha invitación, teniendo en cuenta siempre 

los criterios de austeridad y reduciendo los costos al mínimo indispensable. 

4.- Cuando el número de servidores públicos enviados a una misma comisión sea 

en grupos de dos o más personas, únicamente a uno de ellos se le podrá otorgar la 

cantidad destinada a cubrir los gastos de traslados dentro del destino de la comisión 

(taxis) u otro medio de transporte urbano. 

5.- No se autorizarán viáticos para una comisión a la persona que tenga pendiente 

alguna comprobación. 

6.- Resulta importante hacer mención, que deberá existir suficiencia presupuestal 

para que se proceda al otorgamiento de los recursos solicitados por el interesado. 

 

8.- LIBERACIÓN DE RECURSOS. 

La liberación de recursos se hará a través de un cheque, efectivo o transferencia 

que emitirá la Tesorería Municipal a favor del o los comisionados previa autorización 

de toda su documentación. A partir de ese momento es responsabilidad del 

comisionado realizar la comprobación correspondiente. 
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9.- COMPROBACIÓN. 

1.-El personal comisionado deberá comprobar ante la Tesorería Municipal dentro 

de los tres días hábiles siguientes al término de la comisión mediante los formatos 

implementados para tal efecto, de no cumplir en tiempo y forma se procederá 

conforme a lo siguiente: 

a) Si pasado el término de los tres días hábiles la persona comisionada no presenta 

la documentación comprobatoria, el Tesorero Municipal procederá a requerirlo por 

escrito, marcando copia a su superior jerárquico. 

b) Se suspenderá cualquier otra solicitud de viáticos al servidor público que se 

encuentre pendiente de comprobación. 

c) Si transcurridos seis días hábiles de que concluyó la comisión motivo del viático, 

no se ha realizado la comprobación o el reintegro de los recursos, se remitirá la 

documentación al Órgano de Control de Interno para que inicie el procedimiento 

correspondiente conforme al marco normativo.   

2.- La comprobación se integrará con la siguiente documentación: 

2.1.- Copia del oficio de solicitud de viáticos. 

2.2.- Oficio de informe de actividades de la comisión, dirigido al presidente 

municipal. 

2.3.- Comprobante fiscal de los boletos de transporte. 

2.4.- Comprobante fiscal de hospedaje, si lo hubiera. 

2.5.- Comprobante fiscal por alimentación. 

2.6.- Comprobante fiscal de peaje y gasolina, en caso de haber utilizado vehículo 

oficial o particular en comodato. 

2.7.- En caso de que existiera remanente de los recursos otorgados a los ejercidos, 

se deberá realizar el reintegro en la caja recaudadora del municipio o en la cuenta 

bancaria que indique la Tesorería Municipal.  

2.8.- En el supuesto de que la comisión sea cancelada, se deberán reintegrar los 

recursos en la caja recaudadora del municipio y se expedirá el recibo 

correspondiente o en la cuenta bancaria que indique la Tesorería Municipal. 
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2.9.- Toda la documentación deberá coincidir con las fechas señaladas en el oficio 

de solicitud de viáticos. 

2.10.- Los comprobantes no deberán tener tachaduras o enmendaduras. 

2.11.- No se aceptarán gastos por consumos en bares, servicio de lavandería, 

tintorería, bebidas alcohólicas en el consumo de alimentos, artículos de uso 

personal, propinas u otro gasto que no esté relacionado directamente con el 

desempeño de la comisión. 

 

10.- SUPERVISIÓN. 

La vigilancia del cumplimiento de estos lineamientos corresponde al titular de cada 

Dirección y al Órgano de Control Interno del Municipio.  

 

11.- SANCIONES. 

Los servidores públicos facultados para la asignación de comisiones y viáticos, así 

como los servidores públicos comisionados, son responsables de las 

irregularidades en que incurran de acuerdo a lo establecido en este documento, 

haciéndose acreedores a las sanciones previstas en la Ley Número 695 de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de 

Guerrero. 

 

12.- TARIFAS AUTORIZADAS PARA VIÁTICOS. 

Autorización de alimentos y hospedaje ejercicio fiscal 2025 

 

Categoría 
Desayuno Comida Hospedaje 

Hasta por: Hasta por: Hasta por: 

Ediles  $            250.00   $            350.00   $          1,200.00  

Directores  $            200.00   $            250.00   $            850.00  

Resto de personal  $            150.00   $            200.00   $            700.00  
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Autorización de combustible ejercicio fiscal 2025 

Aplicable a todas las categorías de personal 

 

Destino 

Consumo en litros 

Tipo de Vehículo 

4 cil 6 cil 8 cil 

Taxco 10 12 15 

Chilpancingo 20 24 30 

Acapulco 36 45 54 

Cuernavaca 21 25 30 

CDMX 48 60 70 

Otro (por km) 0.08 0.11 0.14 

 

Destino 

Consumo en pesos 

Tipo de Vehículo 

4 cil 6 cil 8 cil 

Taxco  $            265.00   $            318.00   $            398.00  

Chilpancingo  $            530.00   $            636.00   $            795.00  

Acapulco  $            954.00   $          1,193.00   $          1,431.00  

Cuernavaca  $            557.00   $            663.00   $            795.00  

CDMX  $          1,272.00   $          1,590.00   $          1,855.00  

Otro (por km)  $                2.21   $                2.94   $                3.79  

 

 

Nota: consumos estimados con precio promedio de $26.50 por litro, si el 

precio se incrementa, se autoriza el excedente sobre el precio. 
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Autorización de montos para transporte público en comisión oficial, aplicable a 

todas las categorías de personal, para el ejercicio fiscal 2025 

 

Destino 
Montos autorizados para pasajes en comisión 

oficial, aplicable a todas las categorías de 
personal. 

 

 

Taxco    $                 300.00     

Chilpancingo    $                 500.00     

Acapulco    $              1,000.00     

Cuernavaca    $                 500.00     

CDMX    $              1,300.00     

 

Nota: Montos sujetos a comprobación conforme a las disposiciones  

fiscales vigentes. 

  

 

 

VIGENCIA. - El presente documento entrará en vigor a partir del 01 de enero de 

2025.  

 

Publíquese en la Gaceta Municipal y/o Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
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MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE 

TRUJANO GUERRERO 
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INTRODUCCIÓN 

 

Conforme a lo establecido en los artículos 91, fracción VIII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 48 y 53 de la Ley número 454 de 

Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, el Poder Ejecutivo del 

Estado tiene la obligación de presentar ante el H. Congreso del Estado, el proyecto 

del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal respectivo para su análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación. 

 

Asimismo, el artículo 42 de la citada Ley establece que: la formulación del 

Presupuesto de Egresos se realizará con forme al Manual que para, tal efecto, emita 

la Tesorería Municipal, antes del 31 de mayo de cada ejercicio presupuestal, que 

incluye los Lineamientos para la presentación de los anteproyectos de presupuesto 

de las Unidades Administrativas, que integran el H. Ayuntamiento de Tepecoacuilco 

de Trujano, Guerrero. 

 

En atención a lo anterior y con fundamento en los artículos 62 fracción VI, 65 

fracción II, 106 fracción I y 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero, así como en lo establecido en los artículos 39, 41, 42 y 45 de la Ley 

número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se elaboró el 

presente Manual para la Integración del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2026. 

 

Dicho documento aporta una guía metodológica para la implementación y 

consolidación del Modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema 

de Evaluación del Desempeño (SED), acorde con los ejes estratégicos y 

transversales del Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027. 
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I. NORMATIVIDAD 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

• Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. 

• Ley número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

• Ley número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Estado de Guerrero. 

 

FUNDAMENTO TÉCNICO 

• Plan Municipal de Desarrollo 2024 -2027 

• Disposiciones emitidas por el CONAC en materia de armonización 

presupuestal contable. 

• Metodología de Marco Lógico. 

• Manual de Lineamientos para la integración del presupuesto de egresos del 

Estado de Guerrero del ejercicio fiscal 2024. 
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II. OBJETIVOS Y FUNCIONES 

 

OBJETIVOS 

• El Presupuesto de Egresos se orienta a: optimizar la ejecución de la 

planeación, mediante la asignación de presupuesto de forma analítica, 

considerando las actividades prioritarias que el Gobierno Municipal 

programe, con el fin de lograr las en un período anual. 

• Planear integral y sistemáticamente las políticas, los objetivos y acciones que 

el Ayuntamiento de Tepecoacuilco de Trujano prevé desarrollar durante el 

ejercicio fiscal 2026. 

• Evaluar los resultados cuantitativos y cualitativos de los programas 

realizados. 

• Aplicar el proceso de seguimiento y evaluación, para conocer el grado de 

eficacia y eficiencia, con que han sido utilizados los recursos financieros. 

 

FUNCIONES 

 

o El Presupuesto de Egresos: organiza la asignación de recursos, con base en 

las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, 

asignación y ejercicio del gasto. 

o Controla los recursos disponibles debido a que, al conocer los recursos que 

se publican en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero y/o en la Gaceta 

Municipal. La Tesorería Municipal procede a informar la disponibilidad de los 

recursos anuales. 

o Promueve la disciplina financiera, ya que se enfoca al equilibrio entre los 

ingresos y los gastos autorizados. 

o Minimiza riesgos en la ejecución de acciones y recursos, contribuyendo al 

logro de resultados. 

o Identifica los programas y proyectos a realizarse en el ejercicio fiscal 

correspondiente. 
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III. CARACTERÍSTICAS 
 

IMPORTANCIA 

 

• Su utilidad radica en la operación del proceso de programación, 

presupuestación y ejecución del gasto por el ente ejecutor, con el fin de 

minimizar riesgos en la realización de acciones y en la aplicación de los 

recursos, logrando resultados eficientes. 

• Mantener lo planeado en límites razonables en la operación. 

• Conducir el seguimiento bajo un mecanismo para la revisión y orientación de 

políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción. 

• Vincular lo programado y alcanzado para identificar resultados e impactos. 

• Utilizar en la técnica presupuestal la identificación de programa y proyectos, 

para evitar la sobre posición en las funciones públicas y, así, detectar la 

inscripción de actividades en la estructura programática y su orientación, a 

través del desglose de objetivos y metas del Presupuesto. 

 

FACETAS  
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IV. CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO 

 

El Presupuesto de Egresos involucra políticas, programas, proyectos, estrategias y 

objetivos del Gobierno Municipal, como medio efectivo de control del gasto público 

y, en ellos, se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos 

para gastos e inversiones, con el fin de alcanzar los resultados previstos, cuyo 

contenido se resume a continuación: 

 

• Integración de ingresos y egresos. 

• Objetivos anuales, estrategias y metas. 

• Resultados y proyecciones de finanzas públicas, considerando los Criterios 

Generales de Política Económica. 

• Descripción de riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo 

montos de Deuda. 

• Clasificaciones presupuestales de acuerdo a los criterios del CONAC. 

 

En una perspectiva más amplia, el Presupuesto se entiende como la expresión 

contable de los gastos del respectivo ejercicio fiscal, del cual se obtiene la 

autorización por parte del Honorable Cabildo para cumplir con los fines económicos 

y sociales, y dar cumplimiento al mandato legal. 

 

Conforme a lo precedente, la fracción XIV del artículo 73 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero, determina que es facultad y obligación del 

Presidente Municipal, someter a la aprobación del Ayuntamiento el presupuesto 

anual de egresos. De manera previa, el Órgano de Control Interno Municipal, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley referida, deberá rendir opinión 

del presupuesto de egresos para cada ejercicio fiscal. 
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V. EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 (PMD) reviste una enorme importancia 

y se constituye en el documento rector de las políticas públicas, que atienden la 

realidad social, económica y de seguridad pública, con un esquema organizacional 

para la coordinación interinstitucional, regido por la transparencia que, a través del 

diagnóstico y perspectiva, cuenta con objetivos, estrategias y líneas de  

acción para atender la problemática del municipio. Dicho plan, tiene la siguiente 

estructura: 

 

EJES TEMÁTICOS 

1. Agua para todos.  
2. Vivienda adecuada. 
3. Desarrollo y crecimiento económico.  
4. Cerca de ti.  
5. Municipio con historia, tradición y encanto.  
6. Equidad de Género e inclusión.  
7. Política, Gobierno y buenas prácticas administrativas.  
8. Pueblos originarios. 

 

Cada uno de estos Ejes concentra objetivos generales y específicos, estrategias, 

líneas de acción, metas e indicadores que permitirán el cumplimiento de los 

objetivos y habrán de traducirse en la Agenda del Gobierno Municipal para el 

periodo 2024-2027. Del mismo modo, esta agenda dará cumplimiento a las 

demandas sociales de los habitantes del municipio de Tepecoacuilco de Trujano, e 

impulsará la consolidación integral del desarrollo del municipio, en aras de mejorar 

la calidad de vida de la población. 

Cabe hacer mención que el PMD 2024 -2027 no cuenta con ejes transversales al 

incluirse todos los temas en los ejes estratégicos. 
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VI. ENTORNO ECONÓMICO 

Los Pre-Criterios Generales de Política Económica 2026 presentan las previsiones 

sobre la evolución de la actividad económica y las finanzas públicas hacia el cierre 

de 2025 y 2026.  

En 2025 y 2026, México implementará una convergencia fiscal prudente hacia 

déficits menores para mantener la deuda pública en niveles sostenibles y fortalecer 

la confianza en la política fiscal, en un entorno económico complejo y con 

incertidumbre que representan desafíos para las finanzas públicas. 

Se prevé que el crecimiento económico se sostenga gracias al consumo interno, la 

generación de empleos y las inversiones en sectores estratégicos, tanto públicas 

como privadas.  

Los programas sociales seguirán siendo un pilar para proteger a la población más 

vulnerable frente a choques económicos. Su carácter progresivo y contracíclico 

contribuye a reducir brechas sociales, amortiguar impactos económicos y fortalecer 

la cohesión social del país.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público actualiza su estimación de crecimiento 

para 2025 a un rango de 1.5 a 2.3 por ciento. Para 2026, se anticipa un escenario 

de menor incertidumbre externa, lo que permitirá un crecimiento económico más 

sólido, con una expansión proyectada entre 1.5 y 2.5 por ciento.  

México cuenta con amortiguadores fiscales que respaldan su estabilidad 

macroeconómica, entre ellos fondos de estabilización, líneas de crédito con 

organismos internacionales y coberturas financieras frente a riesgos externos.  

En 2025 y 2026, la economía mexicana mantendrá una trayectoria de crecimiento 

positivo, impulsada por una demanda interna sólida. El consumo de los hogares y 

la inversión pública y privada seguirán siendo los principales motores del PIB.  

A pesar de un entorno externo incierto por las tensiones comerciales globales y los 

conflictos geopolíticos, México cuenta con una economía más diversificada y un 

mercado interno robusto, lo que mejora su capacidad de respuesta ante choques 

internacionales.  

El consumo privado se fortalecerá por la creación de empleos, el crecimiento de los 

salarios y un mayor acceso al crédito. Los programas sociales seguirán elevando el 

ingreso de los hogares y reforzando su poder adquisitivo.  

La inversión avanzará con fuerza gracias a proyectos de infraestructura logística y 

energética que mejoran la competitividad, favorecen el Nearshoring y refuerzan la 

integración de México en las cadenas globales de valor.  
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Los Polos de Desarrollo serán un catalizador clave del crecimiento, con la 

construcción de 100 parques industriales en 10 sectores estratégicos que atraerán 

inversión, generarán empleos bien remunerados y promoverán encadenamientos 

productivos nacionales.  

En este contexto, se estima que la economía crecerá entre 1.5 y 2.3 por ciento en 

2025, y entre 1.5 y 2.5 por ciento en 2026. La menor incertidumbre global y un 

entorno interno estable darán soporte a esta expansión.  

La revisión a la baja para el crecimiento de 2025 responde a un menor dinamismo 

en la inversión residencial y a la persistencia de choques de oferta desde finales del 

año pasado. También incide la cautela empresarial ante la incertidumbre sobre la 

política comercial de Estados Unidos.  

La política fiscal seguirá una ruta de normalización prudente y responsable en 2025 

y 2026, con el objetivo de mantener una deuda sostenible y fortalecer la confianza 

en la estabilidad macroeconómica del país.  

Para 2025, se prevé que los Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP) 

se ubiquen en un nivel entre 3.9 y 4 por ciento del PIB. La deuda pública se 

mantendrá en niveles estables, en torno a 52.3 por ciento del PIB.  

En 2026, los RFSP se estiman entre 3.2 y 3.5 por ciento del PIB, lo que permitirá 

continuar con una trayectoria de deuda descendente frente a economías 

comparables.  

La estrategia de ingresos se apoyará en una mayor eficiencia recaudatoria y el uso 

de tecnologías digitales. El gasto público, por su parte, se centrará en programas 

sociales e inversión en infraestructura y transición energética.  

El financiamiento del sector público priorizará el endeudamiento en moneda local, a 

tasa fija y largo plazo, lo que reduce la exposición a la volatilidad financiera 

internacional. 

Para 2026, se anticipa una menor presión sobre el costo financiero de la deuda, 

gracias a un entorno global de tasas más bajas y a un menor nivel de 

endeudamiento en México.  

Frente a los riesgos externos, México cuenta con una sólida red de protección 

macro- financiera: fondos de estabilización, líneas de crédito con organismos 

internacionales y coberturas financieras que respaldan la estabilidad fiscal.  

Por último, el sistema financiero del país mantiene niveles de capitalización y 

liquidez por encima de los estándares internacionales, lo que refuerza su capacidad 

de resistencia ante episodios de volatilidad global. 
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VII. CICLO PRESUPUESTARIO 

 

El Ciclo Presupuestario es el proceso que llevan a cabo los gobiernos para organizar 

en distintas etapas la planeación, el ejercicio y control de los recursos públicos en 

un determinado periodo. En México el ejercicio fiscal y presupuestario es de un año, 

comenzando el 01 de enero y finalizando el 31 de diciembre. De acuerdo con las 

distintas leyes de presupuesto y responsabilidad hacendaria de las entidades 

federativas, las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos serán los que 

aprueben los congresos locales, con aplicación de un año. 

 

Etapas del Ciclo Presupuestario 

 

1. Planeación 

Esta etapa tiene como propósito concretar la visión de desarrollo social, económico 
y político del Estado. En esta etapa se realiza el cruce de los recursos necesarios y 
disponibles, con los grandes objetivos y metas que contemplan los planes de 
desarrollo y otros programas. Esta etapa es fundamental para que la asignación de 
recursos y partidas presupuestarias no se desvíen de los objetivos y metas del 
gobierno. 

 

2. Programación 

Durante la etapa de programación se definen los programas presupuestarios 
(recursos necesarios para cumplir funciones específicas) que tendrán a cargo las 
dependencias y entidades. Este proceso inicia con la formulación de la iniciativa de 
la ley de ingresos, es decir: ¿cuánto dinero se estima recaudar? y del proyecto de 
presupuesto de egresos, ¿cómo se propone distribuir estos recursos? 

 

3. Presupuestación 

En esta fase, se calculan los ingresos estimados en la ley de ingresos, es decir, los 
recursos para financiar el gasto público. De esta forma, se deriva el presupuesto de 
egresos, en el que se describen la cantidad, la forma de distribución y el destino de 
los recursos públicos de los poderes, órganos y entes públicos. El objetivo de esta 
fase es mejorar la asignación de recursos a los programas presupuestarios 
considerando la etapa de planeación y programación.  

 

4. Ejercicio y control 
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Una vez aprobado el presupuesto de egresos por la legislatura, la responsabilidad 
de los recursos públicos corresponde a todos los entes y dependencias que les 
fueron asignados recursos ejercerlos conforme a las reglas establecidas en distintas 
leyes y conforme a un calendario determinado. El presupuesto debe gastarse no 
sólo por ejercer los recursos que se les aprobaron, sino que existe una lógica, metas 
y finalidades específicas que deben seguirse puntualmente. Con ello, el control no 
se refiere a ejercer el gasto de manera arbitraria, sino a lograr resultados planeados 
y gastar eficientemente. 

 

5. Seguimiento 

En México, las leyes establecen un sistema de evaluación de desempeño, el cual 
consiste en un conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una 
valoración objetiva del desempeño de los programas presupuestarios. Una de las 
principales herramientas metodológicas es la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR). Ésta permite conocer el impacto de los programas y de los proyectos, se 
puede tener un seguimiento del avance en los objetivos de cada dependencia. El 
fin de esta fase es generar la información necesaria para el próximo ejercicio fiscal. 

 

6. Evaluación 

La fase de evaluación consiste en un análisis sistemático y objetivo de las políticas 
públicas y los programas. El propósito de la evaluación es determinar si la 
asignación de recursos fue pertinente y se lograron los resultados esperados, así 
como su eficiencia, eficacia, calidad, impacto y sostenibilidad. Con la finalidad de 
que las evaluaciones sean objetivas, éstas deben ser realizadas por evaluadores 
externos; por ejemplo, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval). 

 

7. Rendición de cuentas 

Esta última fase consta de dos elementos principales:  

a. Dar cuenta de los resultados del ejercicio de los recursos públicos.  

b. Corregir deficiencias y aplicar sanciones y después de la ejecución de los 
recursos.  

El fin último de la rendición de cuentas en los recursos públicos es informar y 
justificar cada peso gastado a los ciudadanos, además de corregir las deficiencias 
en el gasto y garantizar un adecuado ejercicio de los recursos. 
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Representación gráfica del ciclo presupuestario 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Para las definiciones de las etapas del ciclo presupuestario se consideró la información 
disponible en: Presupuesto Basado en Resultado. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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VIII. GESTIÓN PARA RESULTADOS 

La Gestión para Resultados (GpR) es un modelo de cultura organizacional, directiva 

y de gestión que pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos. Aunque 

también interesa cómo se hacen las cosas, cobra mayor relevancia qué se hace, 

qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población, de este modo, la 

GpR tiene como objetivo, generar la capacidad en las organizaciones públicas para 

que logren, mediante la gestión del proceso de creación de valor público, los 

resultados consignados en los objetivos de los planes estatales de desarrollo y los 

programas derivados del mismo. Los principios de la GpR son los siguientes: 

1. Centrar la gestión de la administración pública en los resultados. 

2. Alinear las actividades de planeación, programación, presupuestación, 

monitoreo, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, con los 

resultados previstos. 

3. Promover un sistema sencillo, económico y fácil de generar informes de 

resultados. 

4. Gestionar para resultados, no por resultados. 

5. Usar la información de resultados para el aprendizaje administrativo y la toma 

de decisiones. 

 

Para hacer posible la consolidación de la institucionalización de la GpR, es 

necesario contar, además con los componentes Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) y un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), de este modo, la GpR 

vincula la asignación del presupuesto público, con el desempeño y resultados 

obtenidos, lo que, a su vez permite medir el avance de la gestión, mediante 

indicadores estratégicos y de gestión, determinados por la Metodología de Marco 

Lógico (MML). 

Componentes de la Gestión para Resultados 

 

 

 

 

  

 

 

Fuente: SHCP. 
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Presupuesto basado en Resultados 

 

El Presupuesta basado en PbR es un componente de la GpR, que consiste en un 

conjunto de actividades y herramientas que permite apoyar las decisiones 

presupuestarias, sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos, con el 

objeto de mejorar la calidad del gasto y promover una más adecuada rendición de 

cuentas. Significa también un proceso basado en consideraciones objetivas para la 

asignación de fondos; en otras palabras, el PbR busca modificar el volumen y la 

calidad de los bienes y servicios públicos, mediante la asignación de recursos a 

aquellos programas que sean pertinentes y estratégicos. Sus características 

principales son: 

a) Considera indicadores de desempeño y establece una meta por actividad, a 

las cuales se le asigna un nivel de recursos compatibles con dicha meta. 

b) Provee información y datos sobre el desempeño (comparar entre lo 

observado y lo esperado). 

c) Propicia un nuevo modelo para la asignación de recursos, mediante la 

evaluación de los resultados de los programas presupuestarios. 

d) Prevé llevar a cabo evaluaciones, acorde con las necesidades específicas de 

los programas. 

 

De esta manera, en el contexto de la implementación de la GpR, el proceso 

presupuestario se transforma de un modelo incrementa lista enfocado en el control 

de los gastos, aun nuevo modelo orientado al logro sistemático de resultados 

específicos, medibles y tangibles para la población. 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) realiza el seguimiento y la 

evaluación sistemática de las políticas y los programas de las instancias ejecutoras 

de recursos, para contribuir a la consecución de los objetivos establecidos y 

determinar el efecto que los recursos públicos tienen en el bienestar de la población. 

Sus principales objetivos son: 

1. Propiciar un nuevo modelo de gobierno para la gestión de las asignaciones 

presupuestarias, orientado al logro de resultados. 

2. Elevar la eficiencia del gasto público y un ajuste en el gasto de operación. 

3. Contribuir a mejorar la calidad de los bienes y servicios públicos. 

4. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

GACETA MUNICIPAL TEPECOACUILCO DE TRUJANO

EDICIÓN No. 40 25 DE ABRIL DE 2025 41 



MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO GUERRERO  

 

17 MANUAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026  

Metodología de Marco Lógico 

La Metodología de Marco Lógico (MML) facilita el proceso de conceptualización, 

diseño, ejecución y evaluación de programas presupuestarios Con base en ella, es 

posible: presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus 

relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que 

pueden influir en el cumplimiento de objetivos; evaluar el avance en la consecución 

de los objetivos; y, examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. En 

suma, la MML se utiliza en todas las etapas de la gestión de un programa 

presupuestario; sus principales ventajas son: 

a) Genera información necesaria para la ejecución, monitoreo y evaluación del 

programa presupuestario. 

b) Propicia que los involucrados en la gestión del programa presupuestario 

lleguen a acuerdos acerca de los objetivos, indicadores, metas y riesgos del 

programa. 

c) Armoniza la terminología, facilita la comunicación y reduce ambigüedades. 

d) Genera información para organizar en forma lógica el plan de ejecución del 

programa presupuestario. 

e) Proporciona una estructura para sintetizar, en un solo cuadro, la información 

más importante sobre un programa presupuestario: Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR). 

Las etapas de la MML son las siguientes: 
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IX. AGENDA 2030 

 

En septiembre de 2015, la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030), 

resultado de una extensa e intensiva fase colaborativa entre Estados, organismos 

internacionales y sociedad civil organizada en el mundo. 

 

Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) están integrados en la Agenda 

2030; sirven como plataforma de lanzamiento para la acción de la comunidad 

internacional, los gobiernos, así como organismos de la sociedad civil, academia y 

el sector privado. 

 

El Gobierno Municipal de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, ha mostrado un firme 

compromiso con la Agenda 2030, por lo que los Ejes del Plan Municipal de 

Desarrollo 2024 - 2027 se encuentran alineados con dicha agenda, a efecto de 

contribuir a cumplir con los Objetivos para el Desarrollo Sostenible, a saber: 
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X. PERSPECTIVA DE GÉNERO 

La Perspectiva de Género está incluida en el segundo Eje Temático 6 del Plan 

Municipal de Desarrollo 2024-2027 y se denomina Equidad de género e inclusión. 

En este sentido, se requiere: 

➢ Ejecutar actividades necesarias para que el diseño de los planes y programas 

del gobierno municipal, propicien la igualdad de oportunidades, el desarrollo 

económico y social de las mujeres, la capacitación productiva, la 

sensibilización en materia de equidad de género, así como instrumentar las 

medidas que permitan la participación política y social de la mujer; que 

combatan la discriminación y promuevan una cultura de respeto y garantía 

de sus derechos; con la finalidad de dar a conocer la estructura de integración 

de la participación social de las mujeres, para que las y los servidores 

públicos y la ciudadanía, conozcan y se dirijan al área indicada. 

➢ Todas las áreas del ayuntamiento tienen la obligación y finalidad de atender 

de manera inmediata, la problemática que se presente, con relación a las 

mujeres, adolescentes y niñas. 

➢ El Ayuntamiento de Tepecoacuilco, buscará activa y constantemente la 

participación social de las mujeres, a través de la realización de actividades; 

participando y ofreciendo platicas y talleres de sensibilización en materia de 

género, de violencia; asesoría y canalización de mujeres que soliciten los 

servicios. 

➢ Se promoverá la sensibilización en temas de violencia a la mujer y equidad 

de género, a la población de Tepecoacuilco y sus 26 comunidades. 

➢ Se atenderá a las mujeres que soliciten alguna asesoría y se dará 

seguimiento a cada caso. 

➢ Con la firme intención de atender, prevenir y erradicar la violencia contra la 

mujer y empoderarla, mediante la implementación de acciones de trabajo que 

permitan brindarle una atención especializada e integral. 

➢ Capacitar a las servidoras y los servidores públicos, dándoles las 

herramientas necesarias sobre el tema de perspectiva de género, ante una 

posible situación y así ofrezcan la atención oportuna en casos de violencia. 

➢ Capacitar personal de instituciones educativas, para que puedan identificar 

las señales de alarma ante una situación de violencia de género y conocer 

las diferentes instancias a las cuales pueden recurrir y solicitar apoyo en caso 
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de ser necesario, para evitar que sea una situación más grave, la cual en 

muchas ocasiones es la muerte, por temor y falta de información. 

➢ Concientizar a la población, de la problemática social ante la violencia de 

género, propiciando que las mujeres y niñas, detecten cuando se encuentran 

ante una situación de violencia familiar, y conozcan la importancia de la 

denuncia del delito por la violación a sus derechos humanos. 

➢ Diseñar programas al interior de la administración para impulsar la equidad 

e inclusión 

➢ Suscribir convenio con el Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres 

(PAIMEF). 

➢ Realizar convenio con la Comisión Nacional para Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres (CONAVIM). 

➢ Gestionar un refugio para mujeres víctimas de violencia. 

 

Por consiguiente, la Perspectiva de Género debe estar presente en todo el proceso 

de planeación y presupuestación de las Direcciones y Unidades Administrativas del 

Gobierno Municipal. 
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XI. ENFOQUE A GRUPOS VULNERABLES. 

 

El Presupuesto de Egresos debe estar orientado también a la inclusión de los 

grupos vulnerables como son adultos mayores, personas con discapacidad, 

población indígena, comunidad LGTBi+, entre otros. 

De igual manera en cumplimiento a la convención sobre los derechos del niño, la 

distribución del gasto público debe considerar políticas públicas y programas 

presupuestarios que incluyan la atención de niños, niñas y adolescentes. 

Lo anterior, en congruencia también con lo establecido en el Eje Temático 6 

“Equidad de género e inclusión” contenido en el Plan Municipal de Desarrollo 2024 

- 2027 del Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, que señala las 

siguientes estrategias y líneas de acción: 

 

✓ Diseñar programas al interior de la administración para impulsar la equidad 

e inclusión.  

✓ Implementar talleres para la concientización de las igualdades. 

✓ Lograr una vinculación con los grupos minoritarios para dar atención y 

seguimiento a sus necesidades. 

✓ Crear un programa de inclusión laboral para grupos vulnerables. 

✓ Adecuar la infraestructura urbana para ofrecer una mejor movilidad. 

✓ Suscribir convenios para capacitaciones y programas a nivel Estatal y 

Federal para la erradicación de la violencia de género. 

✓ Establecer políticas públicas que promuevan la inclusión y el desarrollo social 

con perspectiva de género. 

✓ Promover el liderazgo inclusivo a través de la profesionalización. 

✓ Promover políticas públicas de inclusión laboral en comercios, empresas, 

microempresas y prestadores de servicios. 

✓ Promover al interior de la administración municipal la igualdad de 

oportunidades, para que los procesos de contratación y promoción sean 

inclusivos. 
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XII. CRITERIOS BÁSICOS 

 

Para continuar con el orden y congruencia de las acciones de la Administración 

Pública, encaminadas al logro de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, el 

H. Ayuntamiento comprometido con las prioridades de sus proyectos y con base en 

la experiencia de años anteriores, elaborará su Anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos 2026. 

 

Con estricto apego al marco normativo aplicable al proceso de planeación, 

programación y presupuestación, el H. Ayuntamiento formulará el Anteproyecto de 

Presupuesto con criterios de racionalidad de los recursos que deban asignar a cada 

proyecto, capítulo y partida del gasto, que les permita cumplir con sus metas 

sustantivas de acuerdo a la estructura programática. 

 

El anteproyecto de Presupuesto debe identificar los recursos para cubrir los gastos 

necesarios de los proyectos y acciones; atender el costo de las plantillas de personal 

autorizadas; así como costear los recursos para la adquisición de bienes muebles 

e inmuebles que se requieran en la realización de los proyectos. 

 

Se deberán considerar todas las partidas presupuestarias que inciden en cada 

capítulo de gasto; así mismo, toda asignación de recursos por proyecto contenida 

en el Presupuesto 2026 que sea superior a la suma del monto asignado en el 

ejercicio inmediato anterior más el crecimiento del índice inflacionario, deberá ser 

justificada. 

 

El proceso de programación presupuestación para la formulación del Anteproyecto 

de Presupuesto, se realizará bajo el enfoque de Gestión para Resultados que, como 

se mencionó anteriormente, consiste en un modelo administrativo estratégico que 

incorpora información del desempeño para mejorar la toma de decisiones e incluye 

herramientas de planeación estratégica, aplicación del marco lógico, monitoreo y 

evaluación de los resultados. 

 

Para contar con un Presupuesto basado en Resultados (PbR) es necesario que sea 

medido a partir de indicadores de desempeño, de manera tal que arroje año tras 

año los elementos para la toma de decisiones respecto del destino de los recursos 

públicos, permitiendo la rectificación de aquellos programas que no estén dando los 
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resultados esperados o para la asignación de más recursos a las políticas públicas 

que más aporten al desarrollo del Municipio. 

 

Nos enfrentamos al reto de adecuar, rediseñar, actualizar el marco normativo en la 

materia e implementar este modelo de gestión (GpR). El reto es grande y su 

implementación no es fácil, ya que requiere tiempo e implica un profundo cambio de 

cultura hacia el interior de la Administración Pública, por lo que el lograr una 

coordinación efectiva entre las Unidades Ejecutoras del Gasto y los niveles de 

gobierno, será la piedra angular para la consolidación del Presupuesto basado en 

Resultados. 

 

Por lo tanto, se debe considerar la evaluación del desempeño y el PbR en el ejercicio 

del gasto como herramienta primordial en la asignación y reorientación de los 

recursos públicos. 

 

Los logros que se establezcan en cada indicador deberán representar un producto, 

alcance o impacto de carácter sustantivo, que representen la esencia de los 

proyectos o programas y que, en su conjunto, permitan el logro de los objetivos 

planteados; su consecución deberá hacer posible la generación del bien o servicio 

que el ente ejecutor prevén el proyecto o programa que corresponda. 

 

Es importante destacar que la programación de las metas del indicador, tiene que 

realizarse de manera analítica y responsable. Deberán considerarse las condiciones 

de limitación presupuestaria y, al mismo tiempo, programar acciones nuevas sólo 

en casos debidamente justificados. 
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XIII. CRONOGRAMA 

 

 

Elaboración del Manual para la elaboración 

del Presupuesto de Egresos 2026

Aprobación del Manual 

Entrega del Manual a las unidades 

ejecutoras del gasto

Asesoría continua de Tesorería Municipal a 

las UEG y análisis de esbozos de 

anteproyectos-POAs

Reafirmación de los conocimientos técnicos 

sobre el PbR-MML, a través de Tesorería 

Municipal y Órgano de Control Interno

Recepción de POA's

Recepción de anteproyectos de UEG

Versión preliminar de anteproyecto de 

presupuesto de egresos

Envío de proyecto de presupuesto de 

egresos al Órgano de Control Interno 

Municipal.

Opinión del Órgano de Control Interno 

Municipal.

Envío de proyecto de presupuesto de 

egresos al Presidente para su presentación 

en Cabildo

Aprobación del Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2026.

UEG = Unidad  Ejecutora del Gasto

Pbr= Presupuesto basado en Resultados

MML= Matriz de Marco Lógico

POA= Programa Operativo Anual

2024 -2027

Proceso
May Jun JulAbr

Cronograma para elaboración de Presupuesto de Egresos 2026

2025

Ago Sep Oct Nov Dic

Municipio de Tepecoacuilco de Trujano Guerrero

Tesorería Municipal
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